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Cúmplase lo resuelto por el superior jerárquico Sala de Familia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Medellín, en providencia del ocho (08) de julio de dos mil veintiuno 

(2021) en la cual confirmó lo resuelto por este Despacho en audiencia   del veintiséis 

(26) de noviembre de 2020, emitida dentro de las presentes diligencias. 

 
Lo anterior, para los efectos de que trata el artículo 329 del Código General del 

Proceso. 

 
Por la secretaria liquídense las costas. Y expídase copias auténticas de la decisión, con el fin 

de que se dé cumplimiento al numeral quinto de la sentencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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